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DISCIPLINA. 

C U R S O B E D I S C I P L I N A E C L E S I A S 
T I C A G E X E R A L Y P A R T I C U L A R 
D E E S P A Ñ A , por el Dr. D. Joaquín 
Aguirre, catedrático de esta asignatura en 
la universidad de Madrid: dos tomos en 4.° 

E l título 3.° de la parte 1.a (publicación 
de las leyes eclesiásticas) se divide en dos sec
ciones. En la primera sostiene el autor la ne
cesidad de la real autorización para la publi
cación de dichas leyes ó sea el pase de las 
bulas y breves pontificios y de los decretos, 
edictos, pastorales etc. de los obispos dioce
sanos, y con este motivo dice (p. 85): 

«No es derecho emanado de la ley civil el 
que los príncipes tienen de inspeccionar las 
leyes eclesiásticas antes de que en sus estados 
se publiquen. Es sí un derecho inherente á la 
misma soberanía y al que no pueden renun
ciar, y cuyo uso va unido á la seguridad del 
estado y á la felicidad de los subditos.» 

La doctrina que se contiene en este pár
rafo, es (no tememos asentarlo) falsa y errónea 
en cuanto bajo el modesto título de pase de 
bulas ó regium exequátur viene á someter la 
potestad legislativa de la iglesia á la sanción 
de la autoridad real. Mas; si ese pretendido 
derecho fuese inherente á la misma soberanía, 
como sienta el señor Aguirre siguiendo á au
tores de funesta fama, en tal caso los Césa
res gentiles, los emperadores arríanos ó in 
ficionados de otras herejías hubieran gozado 
de este mismo derecho: los emperadores de 
la China y del Japón y los príncipes protes
tantes le poseerían con el mismo título pri
mitivo: los apóstoles y sus sucesores habrían 
estado sujetos al mismo deber de obediencia 
absoluta. Si asi fuese, la iglesia de Dios que
daría sometida de hecho y de derecho al es
tado, y Dios de quien viene toda potestad, 
habría depositado en la soberanía temporal 

un derecho que haría imposible la existencia 
de su iglesia y la predicación de su divina 
palabra. La iglesia lejos de ser un cuerpo i n 
dependiente con suprema y omnímoda auto
ridad en.todas las cosas de su jurisdicción no 
seria mas que la sierva del estado, una ins
titución de policía, una magistratura tempo
ral subordinada al beneplácito y aprobación 
de los soberanos de la tierra. Todo esto es 
absurdo y ofensivo á la sabiduría y majestad 
de Dios, y no sabemos cómo un canonista ca
tólico se atreve á defender semejante doctri
na y confirmarla con el testimonio de un au
tor reprobado como es Eybel en su Intro-
duclio in jus ecclesiaslicutn. E l pretexto en 
que fundan los regalistas sus pretensiones, es 
que el soberano temporal debe velar porque 
no se promulgue en la nación ninguna me
dida coercitiva de su potestad ó perjudicial 
al bien común. Pero ¿puede suponerse un 
abuso de esta naturaleza en la sabiduría, 
prudencia y benignidad de la iglesia, de su 
cabeza visible y del cuerpo episcopal de cada 
nación? Y dado que en algún caso la ley ecle
siástica fuese ó lesiva de la autoridad política, 
ú onerosaal pro común, expedito esta el re
curso al sumo pontífice, quien no se negaría 
jamas á reparar el agravio ó el abuso, aun
que dimanase directamente de él. Mas eso es 
cabalmente lo que se rehuye: los príncipes ó 
los que bajo su nombre y á su sombra go
biernan los estados, no quieren reconocer que 
en la iglesia no son mas que los primeros fie
les sujetos á la ley y obligados á la obediencia 
como el último de los subditos. 

E l señor Aguirre emplea un argumento 
peregrino replicando á los que impugnan su 
errada y peligrosa doctrina. Dicen estos y con 
razón: si se establece que el soberano tem
poral tiene derecho de examinar y aprobar 
6 retener la ley eclesiástica, debe admitirse 
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un derecho idéntico ó siquiera análogo en la 
iglesia respecto del estado: todo lo que puede 
alegarse á favor de este, se aplica igualmen
te y en toda justicia á la iglesia. A eso res
ponde nuestro autor en la nota 3. a de la p. 86: 

«No puede atribuirse á la autoridad ecle
siástica la facultad de retener las leyes civiles 
publicadas en un pais, sin que al mismo tiem
po se atribuya á la iglesia la soberanía tempo
ral ; lo cual es un absurdo.» 

Y nosotros le redargüimos: luego per te 
y por identidad de razón no puede atribuir
se á la autoridad temporal la facultad de re
tener las leyes eclesiásticas sin que al mismo 
tiempo se atribuya al príncipe ó á su gobier
no la*soberanía espiritual; lo cual es un ab
surdo. En ambos casos hay paridad, y noque-
da otro efugio á los regalistas que la extraña 
é infundada pretensión de subordinar la igle
sia al estado como lo está cualquier institu
ción ó cuerpo civil al soberano. 

N i se diga que en nuestra España, en 
Francia y en otros países católicos está esta
blecido por antigua costumbre el pase real ó 
exequátur regium, porque ni los hechos de 
los príncipes fundan derecho, ni la aquiescen
cia tácita ó expresa de la santa sede significa 
otra cosa sino que la iglesia como madre pia
dosísima y en extremo condescendiente ha 
cedido y cede muchas veces de sus derechos 
por bien de la paz y á fin de evitar mayores 
males. En todo caso ese derecho de los prín
cipes no seria inherente á la soberanía tem
poral, sino graciosamente concedido ó indul
gentemente consentido por la iglesia como 
tantos otros derechos que poseen de igual 
origen. 

En la segunda sección del título 3.° expo
ne el autor la disciplina eclesiástica sobre pro
mulgación de las constituciones pontificias y 
cánones de los concilios generales en las dió
cesis. 

La parte 2 . a del libro 1.° (autoridades y 
corporaciones á quienes corresponde el go
bierno de las iglesias patriarcales, nacionales 
y metropolitanas) se divide en tres títulos, que 
tratan: el 1.° de los patriarcas y concilios pa
triarcales y diocesanos; el 2.° de los prima
dos y concilios nacionales; y el 3.° de los me
tropolitanos, desús auxiliares y de los conci
lios provinciales. 

Bajo el título 1.° se examinan el origen 
de los patriarcados, las causas de su institu
ción, sus facultades y preeminencias, y luego 
se trata de los concilios patriarcales y dioce
sanos. 

En el título 2.° se habla del origen y cau

sas de la institución de los primados y de sus 
atribuciones, de los concilios nacionales y por 
último de los primados y concilios nacionales 
de España. 

En el 3.° se examinan el origen y divi
sión de las provincias eclesiásticas ponien
do una tabla de los arzobispados de estos rei
nos con sus correspondientes sillas sufragá
neas; los derechos de los metropolitanos se
gún la antigua y nueva disciplina y los auxi
liares de estos; quién tiene la autoridad de 
gobierno en la provincia en los casos de silla 
vacante ó impedida, qué es el palio y cuáles 
han sido las vicisitudes de su concesión y de 
los privilegios á él anexos desde su ori«en 
hasta nuestros dias; cuál es la disciplina so
bre el tiempo de la celebración de los conci
lios provinciales y personas que deben asistir 
á ellos, deque negocios deben conocer, y qué 
hay que observar acerca de la revisión y apro
bación de sus actas. 

La parte 3. a , titulada autoridades y cor
poraciones á quienes incumbe el gobierno de 
los obispados y territorios exentos, abraza 
tres títulos, de los cuales el primero trata de 
los obispos y sus auxiliares y de los concilios 
episcopales, el segundo del gobierno de los 
obispados en sede vacante ó impedida, y el 
tercero de los territorios y corporaciones exen
tas y de las jurisdicciones privilegiadas. 

E l título 1.° comprende la división de los 
obispados, el ejercicio de la potestad de los 
obispos en su territorio, sus facultades aten
dida la superioridad de otras autoridades ecle
siásticas, su potestad en consideración á los 
límites y subditos de otras diócesis, sus obli
gaciones para el buen gobierno del obispado 
(predicación, potestad legislativa, judicial y 
coercitiva, visita), sus derechos en la diócesis 
propia, quiénes son sus auxiliares en la di
rección espiritual del pueblo cristiano, en el 
ejercicio de la potestad legislativa, judicial y 
coercitiva y en la suprema inspección y vigi
lancia de la diócesis (cabildo catedral, coad
jutores, obispos auxiliares, examinadores si
nodales, párrocos y sus tenientes, vicarios 
generales y foráneos, fiscales eclesiásticos, 
visitadores, arcedianos y arciprestes). Tráta
se ademas de los concilios diocesanos, del 
tiempo de su celebración, á quién corresponde 
convocarlos y qué personas deben asistir á 
ellos, de qué negocios les pertenece conocer, 
cuándo y á quiénes obligan sus disposiciones. 

Respecto de este título tenemos que ha
cer dos observaciones. Hablando el autor de 
la misión y potestad de los obispos dice en la 
p. 164 lo siguiente: 



«Cuando el divino maestro envió á los 
apóstoles á predicar el Evangelio por todo el 
mundo, les confirió la potestad suficiente pa
ra regir la sociedad cristiana y exigir la obe
diencia de los pueblos, y sus deberes se com
prendieron en dos puntos principales: atender 
á sí mismos y al rebaño que se les confiaba. 
£a misión universal no concluyó con ellos, si
no que se transmitió á sus sucesores los obis
pos, hasta que "previendo la iglesia el desor
den y confusión que necesariamente habia de 
nacer de que lodos administrasen en común, 
señaló á cada uno la porción de rebaño que 
debiaregir, y el territorio dentro del cual ha
bía de ejercer su potestad.» 

La cláusula que va estampada en letra 
bastardilla, es (prout jacet) falsa é inductiva 
de error. Oigamos cómo le rebate el eminen
tísimo cardenal Inguanzo en su precioso Dis
curso sobre la confirmación de los obispos, 
p. 12 de ia edición de Madr id , año de 1836: 

11. «Pero antes se ha de notar y deshacer 
un equívoco que sirve á algunos de pretexto 
para igualar á los obispos con el papa, fun
dado en aquella universalidad y omnímoda j u 
risdicción que los apóstoles ejercían en to
das partes dando leyes, creando y ordenando 
obispos etc. Aquella potestad era propia y pe
culiar de los fundadores de la iglesia, cual con
viene á la calidad de tales, y de las circunstan
ciasen que lafundaban enmedio del gentilismo, 
dispersos sin comunicación por los países mas 
remotos, como asi al efecto habian recibido la 
plenitud de los dones del Espíritu Santo. Fue 
pues en ellos personal y extraordinaria, que no 
pasó igualmente á los obispos que sucedían en 
un orden establecido, circunscriptos á lugares 
determinados, excepto en S. Pedro en quien fue 
ordinaria y perpetua, y de él se transmitió con 
la misma extensión á sus sucesores por la per
petuidad del primado, pues como dice un céle
bre teólogo (1), como habia de ser perpetua
mente cabeza, recibió la plenísima autoridad 
no solo como cabeza, sino como vicario de 
Cristo, cuya autoridad habia de permanecer 
en los que ocupasen su silla; y esto tuvo Pe
dro de singular como cabeza, que á los demás 
apóstoles se dio potestad amplia subsistente 
solo en sus personas, no empero continuada 
en otras sino por autoridad de Pedro.» 

A l tratar de los vicarios generales dice el 
señor Aguirre (p. 232) que cesa su jurisdic
ción en los casos en que por una causa pu
ramente temporal no es permitido al obispo 
desempeñar por sí su jurisdicción y es priva
do de los derechos que como ciudadano le cor
responden. ¿Y en qué principios canónicos 

(I) Do;nin. Soto, lib. \ Sent. distinct. 20, qusest. \ } art. 2. 

funda el autor semejante limitación de la po
testad episcopal? ¿Acaso la jurisdicción de los 
obispos se deriva de las leyes políticas y c i 
viles ó pende del arbitrio de la potestad 
temporal, muchas veces injusta y opresiva 
tocante á la iglesia y sus pastores? En es
tos aciagos tiempos hemos visto con frecuen
cia destierros, extrañamientos y confina
mientos arbitrarios é injustísimos de venera
bles prelados, escandalosas tropelías cometi
das en sus sagradas personas; y según la doc
trina de nuestro autor estos pastores quedarían 
privados del derecho de ejercer la jurisdic
ción por sus vicarios generales. ¿Está acaso 
conexa la jurisdicción espiritual del obispo 
con el ejercicio de los llamados derechos de 
ciudadanía, de modo que suspensos ó perdidos 
estos quede suspensa ó perdida aquella? Reser
vado estaba á los regalistas constitucionales 
establecer una doctrina tan monstruosamente 
absurda y atentatoria á la jurisdicción epis
copal. Nos reservamos explanar mas estas ideas 
cuando lleguemos al capítulo del gobierno de 
las diócesis en sede vacante ó impedida, una 
vez que el autor ofrece fijar allí la que él 
llama doctrina canónico-legal. Solo añadi re 
mos á lo dicho aquí que el señor Aguirre, 
constante en su propósito de coartar la j u 
risdicción episcopal á beneficio de la potestad 
c iv i l , dice en una nota que en España no pue
den los obispos separar á sus vicarios gene
rales sino por justa causa y legítimamente 
probada. Pero en España y en todas partes 
según la común opinión fundada en derecho 
el obispo que eligió libremente á su vicario 
general, puede separarle de la misma mane
ra , cuando lo estime conveniente. Et sic po-
test episcopus pro libito revocare vicarium seu 
officialem deslituere, dice la Clem. Elsi prin-
cipalis ubi glos. de rescript. 

E n el título 2.° se trata de los obispados 
en sede vacante ó impedida; cuál es el dere
cho de los cabildos para gobernar la diócesis 
y en qué casos; qué diferencia hay entre la 
antigua y la nueva disciplina acerca del mo
do de gobernar el cabildo en sede vacante ó 
impedida; del vicario capitular, qué circuns
tancias deben adornarle y qué personas pue
den ser nombradas; hasta dónde se extienden 
y cuánto duran sus atribuciones, y cuáles son 
sus obligaciones cuando cesa en el cargo. Por 
último se trata de los obispos interventores ó 
visitadores, administradores y vicarios apos
tólicos. 

Tenemos que hacer muy graves reparos 
á algunas de las doctrinas sentadas en este t í -



tulo. E n cinco casos dice el autor que recae 
en el cabildo el gobierno de la d i ó c e s i s : l . ° e n 
la vacante de derecho por muerte, renuncia, 
traslación ó deposic ión del obispo, 2 . ° en la 
de hecho por suspens ión ó e x c o m u n i ó n , 3 , ° en 
la de imposibilidad temporal del obispo por 
causa de cautiverio, 4 . ° cuando el gobierno 
secular le hubiese echado de su silla en vir
tud de providencia gubernaliva ó sentencia 
judicial, y 5 .° siempre que sin culpa del ca
bildo vaque la iglesia mas tiempo del que pres
cribe el derecho. Por mas que hemos discur
r ido , no hemos podido atinar por q u é se es
tablece este ú l t i m o caso tan g e n é r i c o y vago, 
que parece poder muy bien reducirse en to
das las h ipótes i s imaginables á uno de los an
teriores. Pero d e j é m o n o s de esto y examine
mos la doctrina del autor respecto del cuar
to caso, la cual nos parece ant i canónica y 
ocasionada á dificultades y males de mucha 
trascendencia. E l señor Aguirre, concediendo 
al gobierno temporal una potestad arbitraria 
tocante á los obispos para echarlos de sus si
llas y e x t r a ñ a r l o s del reino bien por senten
cia de tribunal civil , bien hasta por providen
cia gubernativa, sienta que en este caso cesa 
la j u r i s d i c c i ó n del prelado no solo por s í , si
no por su vicario general, y que el cabildo 
debe encargarse del gobierno de la d ióces i s . 
¿ Y en q u é se funda para establecer esta doc
trina y enseñarla como inconcusa á los esco
lares de jurisprudencia? E n lo que prescribe 
el c ó d i g o penal, cuyos autores han seguido 
ciegamente en lodo lo relativo á los e c l e s i á s 
ticos las rancias preocupaciones de nuestros 
regalistas galicanos ó semiprotestanles. Los 
buenos principios c a n ó n i c o s , el respeto debi
do á la iglesia y sus pastores y el honor mis
mo del gobierno de una nación exclusiva
mente cató l ica están dictando que cualquie
ra que sea el abuso ó el delito pol í t ico deque 
se sospeche culpable á un obispo, se recurra 
al pastor de los pastores, quien en su con
sumada prudencia, en su amor á los p r í n c i 
pes cristianos y en su zelo por la paz y pros
peridad de las naciones se apresurar ía á ha
cer justicia y reduciría bien pronto á la senda 
del deber cualquier obispo que se extraviase 
ó se saliera un tanto de ella. Pero los p r í n 
cipes y los que á su nombre gobiernan, an
helando por la prepotencia o m n í m o d a y hu
yendo sobre todo de reconocerse subditos de 
la iglesia, hallan mas c ó m o d o y expedito pro
ceder por sí y ante sí contra los obispos aun 
por simples sospechas ó en virtud de delacio
nes ó de simulados motines populares. L a 

historia de nuestros dias suministra por des
gracia muchos casos de estos atropellos. 

Por via de nota copia el autor la opinión 
de W a l t e r , que en el caso presente es tá por 
la c o n t i n u a c i ó n del vicario general del obis
po, supuesto que el gobierno ha de entenderse 
con el romano pontíf ice ó con el cabildo pa
ra zanjar las dificultades. Mas el señor Aguir
re repone: 

«No puedo adherirme enteramente á la 
doctrina de este profundo canonista por no en
contrarla apoyada en disposic ión alguna ecle
s i á s t i c a : convengo en la utilidad de que el go
bierno se entienda con el cabildo y si es posi
ble con el pontíf ice , y también en que es tran
sitorio el estado que nace de la separación del 
obispo; pero de ningún jmodo en que el vicario 
general de este siga rigiendo la dióces is con 
perjuicio de los derechos del cabildo, á quien 
corresponde en este caso el gobierno como en 
el de e x c o m u n i ó n , suspens ión ó cautividad del 
obispo. Ademas de esta razón de analogía hay 
otras de decoro para la misma iglesia, que no 
conviene sea regida á nombre del prelado que 
puede ser criminal ó al menos sospechoso de 
delito á los ojos del pueblo cristiano, y de res
peto al gobierno temporal, que nunca debe pre
sumirse que obra inconsideradamente y solo 
por deseo de separar al obispo de su si l la.» 

Es muy e x t r a ñ o que un canonista tan 
erudito como nuestro autor diga no haber 
encontrado ninguna disposic ión ecles iást ica 
en apoyo de la opinión de Walter: ¿nos quie
re citar las disposiciones canónicas en que él 
funda la suya? No parece sino que los obis
pos reciben su jurisdicción de la potestad tem
poral y la pierden cuando á esta le place qui
társela . E l ilustre autor del Manual de dere
cho eclesiástico va muy fundado en su opinión, 
porque el derecho solamente reconoce la trans
mis ión de la jurisdicción episcopal a! cabildo 
cuando muere-el obispo, renuncia, es tras
ladado á otra silla ó depuesto, ó incurre en 
suspens ión ó e x c o m u n i ó n ; pero en los casos 
de fuerza mayor, en los que solo es arrebata
do temporalmente el pastor á su r e b a ñ o , co
mo si cayera en poder de infieles, debe con
siderarse presente en su iglesia. Por lo tatito 
sus vicarios y oficiales deben continuar go
bernando la d ióces i s en su nombre y aun ba
jo sus ó r d e n e s . ¿ Y no es equiparable al caso 
de ser arrebatado por fuerza mayor aquel en 
que el obispo es expulso de su silla y extra
ñado del reino por una simple medida guber
nativa de la potestad temporal y aunque sea 
por sentencia de un tribunal civil? Si no es
tamos mal informados, en el siglo presente ha 



ocurrido en España un caso de esta especie, 
en que el gobierno procedió según nuestra 
opinión. E l señor Arce , arzobispo de Zarago
za é inquisidor general que habia sido, se 
adhirió al gobierno francés intruso: cuando 
este fue derribado y volvió el rey á sentarse 
en el trono de sus mayores, aquel prelado se 
refugió en Francia donde murió años después. 
Mas entre tanto siguió gobernando el arzobis
pado de Zaragoza por su vicario general, sin 
que el gobierno le pusiera óbice ni le despo
jara de su jurisdicción. 

En esto no se perjudican los derechos del 
cabildo porque no le competen, ni se falta al 
decoro de la iglesia, el cual consiste mas bien 
en que su pastor no sea despojado de la j u 
risdicción: tampoco el verdadero pueblo cris
tiano sedará por ofendido ó disgustado, por
que no sospecha asi tan fácilmente de la cri
minalidad de aquellos que han sido ungidos 

del Señor para el gobierno de su iglesia. En 
cuanto á que no debe presumirse nunca que el 
gobierno obra inconsideradamente y solo por 
deseo de separar al obispo de su silla, diremos 
al señor Aguirre que los hechos hablan: re
cuerde lo acontecido con los venerables arzo
bispos de Sevilla, de Zaragoza y de Tarra
gona y con otros varios prelados extrañados 
del reino ó confinados á puntos muy distan
tes de sus diócesis, y diga luego de buena fé, 
si se atreve, que tales hechos no destruyen 
sus presunciones á favor del gobierno tem
poral. 

Aquí suspendemos el examen del Curso 
de disciplina; porque faltándonos aun bastan
te que decir y no habiéndose publicado toda
vía la última entrega, hemos creído que de
bíamos dejar para el número inmediato de 
La Censura la conclusión de nuestro escrito. 

HISTORIA. 

¡897. C O N F I D E N C I A S D E A I Í F O N S O 
B E L A M A R T I N E , traducidas por A . 
Marin Gutiérrez: tres tomos en 8.° 

M r . de Lamartine que en algún tiempo 
pudo seducir á muchos, porque en ciertos es
critos suyos aparecía como hombre de sa
nos principios, monárquico y religioso, es ya 
bien conocido (á lo menos en Francia) por 
lo que es en la realidad; á saber, por un es-
céptieo, un espíritu ligero é inconstante que 
se deja llevar de todo viento de doctrina, 
que no sabe lo que cree, ni lo que niega, ni 
lo que quiere, ni á donde va, aunque todos 
conocen que está al borde del precipicio. 

Los tres tomos de Confidencias que aquí 
examinamos, vienen á ser un remedo de las 
famosas Confesiones de Rousseau (ídolo de 
ciega veneración para nuestro poeta), y con
tienen la historia íntima de su vida desde la 
niñez hasta la edad de veintiún años. Por su 
misma narración se ve que ya desde la ado
lescencia, en cuanto le faltó la vigilancia y 
poderosa influencia de su madre, señora pia
dosa y de costumbres puras según él dice, 
empezó su perversión, y empezó por la liber
tad y corrupción del entendimiento exten
diéndose luego, como es consiguiente, á v i 
ciar y gangrenar el corazón. Sin sujeción de 
ninguna especie, joven, viajando y obrando á 
su capricho, escogiendoó mejor dichotomando 
al acaso las compañías que se le presentaban, 
abandonado á su imaginación activa y ar
diente, falto del único freno que puede con

tener al hombre en todas las edades y situa
ciones (los principios religiosos sólidamente 
aprendidos y sinceramente profesado-'), L a 
martine debía venir á parar mas tarde ó mas 
temprano á la peligrosa senda donde se han 
perdido tantos hombres de talento. 

En diferentes pasajes de esta obra se ob
serva la marcada tendencia de su autor al deís
mo, y claramente dice en la p. 178 del to
mo 2.° hablando de la grandiosa basílica de 
S. Pedro en Roma que la belleza incompara
ble de ella consiste (son palabras suyas) en 
que es un templo capaz de servir para lodos 
los cultos, un templo deista; que aunque va
rié el sacerdote y se quiten el altar, las pin
turas, las estatuas, aquella será siempre la 
casa de Dios; que es por sí solo un gran sím
bolo de ese cristianismo eterno, que se abre 
á la razón á medida que Dios la hace brillar, 
comunica con Dios en la luz, se ensancha y 
engrandece á la par con el entendimiento hu
mano que se eleva sin cesar y reúne á todos 
los pueblos en la unidad de una adoración 
cada vez mas racional, hace de todas las for
mas divinas un solo Dios, de todas las creen-
cias un solo cullo y de todos los pueblos una 
sola humanidad. 

Desde las primeras páginas de este libro 
se descubre ya ese tedio mortal tan común en 
los hombres que ó por haber apurado hasta las 
heces la copa del deleite, ó por haber destrui
do en flor el único principio vivificante de la 
criatura racional, que es la fé y la religión, 



parecen viejos en la primavera de la vida, 
se encuentran solos enmedio del estrépito del 
mundo, ansiosos de bajar al sepulcro cuan
do todo al parecer debia convidarlos á vivir, 
tristes y fastidiados de sí propios y de cuan
tos los rodean en el seno mismo de la alegría, 
de los placeres y de las diversiones. M r . de 
Lamartine se hallaba todavía joven en esta 
lastimosa situación; asi lo manifiestan sus Con
fidencias, y paladinamente nos lo dice en el 
tomo 1.°, p. 28: 

«¡Dios mió! ¡Cuántas veces me ha pesado 
el haber nacido! ¡Cuántas veces he anhelado 
retroceder hasta la nada en vez de avanzar al 
través de tantas mentiras, de tantos sufri
mientos y de tantas pérdidas sucesivas hacia 
esa pérdida de nosotros mismos á que llama
mos muerte.» 

Dice sin embargo que hay algo de que 
sentiría no haber participado; pero no crean 
nuestros lectores que ese algo sea el conoci
miento de Dios ya conjetural é imperfecto por 
la luz natural, ya cierto y perfeccionado por 
la revelación, ni la existencia de una vida fu
tura , ni la inmortalidad del alma racional que 
puede aspirar á una dicha sólida y eterna; no, 
únicamente sentiría no haber participado de 
los afectos carnales de sus padres y de sus 
hermanos. 

En algunos lugares de su obra muestra 
su gran repugnancia á la devoción y á las 
prácticas piadosas de nuestro culto; cosa muy 
natural en quien parece no profesar otra 
creencia que el deísmo. 

Como es consiguiente le asusta, le horr i
pila la influencia del clero en la educación de 
la juventud y en el gobierno de los estados; 
pero lo que no se comprende (si no fuera tan 
común en Lamartine el contradecirse á cada 
paso) es que después de hacer los mas cum
plidos elogios de los jesuítas y de su educa
ción en las páginas 125 á la 130 del tomo 1.°, 
los impropere y calumnie en la misma p. 130 
discurriendo no por su propia experiencia, 
ni por los juicios de un hombre de claro en
tendimiento, sino según las mas vulgares y ya 
desacreditadas preocupaciones de la escuela de 
Voltaire. 

En la p. 35 del tomo 3.° vuelve á hablar 
por incidencia de los jesuítas, á quienes se
gún una expresión vulgar dice un favor y un 
disfavor; pero siempre mostrando un miedo 
cerval al espantajo de la influencia eclesiástica. 
En este lugar tiene la chistosa ocurrencia de 
aconsejar á los gobiernos que el estado sea 
una religión y que procuren inspirar la fé: co

mo si esta se fabricara con máquinas de vapor 
y se inspirara por medio de procedimientos 
materiales y mecánicos. Desdicha de la épo
ca actual que hayan de manipular en todo 
los poetas, los cuales aun siéndolo en realidad 
y de alguna nota , creemos que apenas sirven 
para otra cosa. Pero enmedio de ese horror á 
la influencia teocrática hé aquí que el severo 
Lamartine se ablanda y se vuelve tan man
so y dócil como un cordero al oír á la hija 
del conde de Maistre predicar los principios 
de la teocracia y de una teocracia tan auste
ra y exclusiva como la que habia mamado 
aquella señorita; y prorumpe en esta excla
mación candida hasta dejárselo de sobra: 

«¡Oh! ¡la teocracia seria tan hermosa si el 
reino de Dios no tuviera por ministros á los 
hombres 1» 

Pero al punto se formaliza y suelta este 
disparate de grueso calibre: 

«Mas tarde me fue preciso reconocer que 
el reino de Dios no podia ser mas que una re
velación eterna, cuyo código es el verbo y cu
yos ministros son los siglos. Asi es que volví 
bien pronto á abrazar las ideas de esa libertad 
que permite pensarlo todo y hablar en todas 
las lenguas á todos los hombres del universo.» 

Nuestro buen poeta, que era un realista 
revolucionario como él mismo se llama á sí y 
á un su amigo íntimo, reniega del gobierno 
de la restauración en tiempo de Luis X Y í I I , 
porque trataba de resucitar el fanatismo por 
medio de ceremonias piadosas, de procesio
nes, predicaciones y congregaciones menos 
religiosas que dinásticas etc. Vaya V . á soste
ner y restaurar tronos con tales realistas. 

En esta historia confidencial ó Confiden
cias históricas figura un abale Dumont,que 
es hermano gemelo del famoso vicario sabo-
yano de Rousseau: no hay mas que decir. 

También se ameniza la narración con tres 
episodios amatorios del candoroso Lamartine, 
quien da rienda suelta á su estro poético para 
referir menudamente al lector (y á veces con 
un colorido demasiado vivo) sus ensayos en la 
escuela de Cupido y sus buenas disposiciones 
para llegar á ser con el tiempo un afamado 
seductor, según se podia esperar de la ma
nera con que empezó el oficio cerca de la 
desventurada é inocente Graziella. 

Bastan á nuestro verlas indicaciones y las 
citas* aunque breves, que dejamos hechas pa
ra convencer cuan peligrosa seria la lectura 
de esta obra, por otra parte de ninguna utili
dad bajo cualquier respecto que se considere. 
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C A S de Juan Martínez Villergas; segunda 
edición corregida y aumentada: un tomo en 
8.° marquilla. 

E l nombre de este escritor ya nos hacia 
sospechar que su sátira seria mordaz y los 
asuntos de sus composiciones torpes y obs
cenos: y con efecto no nos hemos engaña
do. Apenas hay una página en la colección 
en que no se lean estrofas, cláusulas ó ex
presiones ofensivas al pudor, á veces hasta el 
punto de ruborizar al menos delicado: cuan
do no aparece á las claras la obscenidad, se 
emboza en torpes equívocos ó se presenta en 
el lenguaje truanesco usado en los lupana
res y cuarteles; pero que nunca debe man
char las páginas de un libro. N i la na
turaleza de nuestro papel, ni el respeto que 
debemos á nuestros leclores, no nos per
miten ofrecer muestras de la escandalosa 
procacidad con que se expresa el señor V i 
llergas: sus epigramas, sus letrillas y sus 
cuentos giran casi siempre sobre el mismo 
tema de torpezas y deshonestidades, que pa
rece ser el género exclusivo ó predilecto á lo 
menos de este escritor. Demás suele hacer 
alarde de cierta licencia con sabor de irrel i 
giosa ó impía, que agrava la malicia de sus 
escritos. En el libro á que nos referimos aho
ra, no faltan por desgracia tales lunares. Así 
en la p. 36 se leen estos dos versos, falsos é 
injuriosos á la suma justicia de nuestro Dios: 

De ver que desoye mi justa querella 
E l Dios que desprecia del pobre el gemir. 

En las p. 81 y 85 hay algunos versos in
juriosos á Roma (como dice el autor); pero 
sobre todo en la p. 148 donde se estampan 
estas estrofas: 

Y si á Roma te dilatas, 
Verás con maneras toscas 
Un papa echando bravatas 
Que otros llaman papamoscas 
Y yo llamo papanatas. 

Y verás ardiendo en saña 
Ese hombre de Belcebú 
Lanzando con furia extraña 
Cada excomunión á España 
Que á Cristo llama de tú. 

Aunque también puedes ver 
Que realistas y masones, 
Cumpliendo con su deber,, 
Oyen las excomuniones 
Como quien oye llover. 

En la p. 106 y siguientes se hace una 
glosa chocarrera y en algunos lugares torpe de 
los mandamientos de la ley de Dios: las cosas 
santas se han de tratar santamente y no han 
de tomarlas en boca escritores licenciosos ó 
descreídos para sus bufonadas y chocarrerías. 

Pero donde llega al punto mas alto el 
lenguaje impíamente truanesco del temerario 
escritor, es en la canción titulada Asi va ello, 
que se pone en la p. 195 y siguientes. Copia
remos algunas estancias, aunque nuestros lec
tores hayan de pasar tan mal rato como no
sotros cuando las leímos. 

De buenas á primeras dirige los siguien
tes ultrajes á los pobres frailes, que ni aun 
después de extinguidos y despojados de sus 
bienes merecen compasión, yaque no justicia, 
de ciertas gentes: 

Sucumbieron los frailes comilones 
Y se alzaron políticos menguados, 
Los moderados para hacer doblones 
Y para el mismo fin los exaltados. 
¡Cuando estaremos libres de ladrones 1 
Que si daban los frailes solapados 
Miedo á la bolsa como perros viejos, 
Allá se van patriotas y cangrejos. 

Luego continua en la p. 199: 
Súpolo Dios, y enfurecióse al punto. 

Encerró en un armario su clemencia 
Y pálido saltó como un difunto: 
O probada no está mi omnipotencia, 
O de todos los diablos en conjunto 
Castigaré la bárbara insolencia. 
Con sus huesos malditos haré parvas 
Si pretenden subírseme á las barbas. 

Vistióse de demonio: ¡vaya un gusto! 
Cogió un par de pistolas muy severo 
Por si hallaba ladrones: está visto 
Que aun Dios corrió peligro en tal sendero. 
Llegó pues al infierno el santo Cristo, 
Y como por fortuna hay un portero 
Que hace la vista gorda á cuanto pasa, 
Se zampó como Pedro por su casa. 

Viole Luzbel, le conoció al instante, 
Y la furia de Dios tomando á risa 
De Dios quiso vestirse el muy tunante. 

E n ponerse corona no rehusa 
Tras de la cual sus cuernos se escondían: 
Toma la cruz que de traidor le acusa, 
Enaguas que de perlas le venian, 
Y otras mil guirindolas que Dios usa. 
Y a puedes suponer cómo caerían 
A l demonio las tales guirindolas, 
Igual que al santo Cristo las pistolas. 



Mientras un sentimiento muy profundo 
Reinó en el cielo, y resolvió su gente 
Mandar requisitorias por el mundo, 
Por Dios piaban interinamente. 
¡O ambición! ¡O descaro sin segundo! 
Todo Dios aspiraba á ser regente: 
Hasta la trinidad perdió el camino 
Y venció lo inhumano á lo divino. 

Cuando llegó Luzbel, la vista ofusca 
Con el disfraz de Dios-; suenan clarines 
Y los brazos abiertos en su busca 
Saca la Virgen y otros serafines. 
Entró llevada majestad tan chusca 
E n palio que tiraban querubines, 
Y San Pedro también con tono grave 
Cerró la puerta y se guardó la llave. 

L a cárcel vi del soberano eterno; 
V i gobernar al mundo su enemigo; 
Y asi anda ello, dije, cielo, infierno 
Mudasteis de lugar...... 

¡Y esto se imprime y se publica, sin que 
nadie ponga obstáculo ni dificultad alguna! 
¡Qué escándalo! Nuestros lectores conocen 
bien por cuantos títulos está comprendido 
este libro obsceno y en algunos lugares im
pío entre los prohibidos. 

Y á la verdad que ni aun las letras per
derían nada porque se recogiesen y destru
yesen libros de tan poca valía como este; 
sarta de desatinos y vaciedades mal versifica
das y sazonadas con picante y asqueroso con
dimento de chocarrerías truanescas, de cíni
cas obscenidades, de arranques escandalosa
mente impíos, de insulsos ó torpes equívocos, 
donde ni el pensador, ni el poeta, ni el ha
blista pueden tomar lección alguna de prove
cho: solo servirán de sabroso entretenimiento 
á los que están habituados á los modales gro
seros y al lenguaje chabacano y licencioso de 
los garitos y burdeles. 

* 9 9 . IÍJL B I B L I O T E C A B E U N C I E 
G O ; obra popular, satírica, de costumbres, 
con una colección de letrillas y canciones: 
un tomo en 8.° 

Aunque en la portada no se lee nombre 
de autor, firma al fin como tal Alfonso Gar
cía Tejero y aparece su editor José Valls. 
Decimoslo para que cada cual cargue con su 
respectiva responsabilidad y lleve su mereci
do. La biblioteca de un ciego es una colección 
de poesías en mucha parte amatorias y las
civas, otras torpes y obscenas ó sembradas 

de reticencias y equívocos de la misma na
turaleza: en algunas se usa el lenguaje pecu
liar de los matones y presidiarios. No nos pa
rece necesario acolar citas: solo diremos que 
en la p. 146 hay una composición bajo el t í 
tulo de Consejos desinteresados, torpe é inju
riosa á los sacerdotes asi en su letra como en 
la estampa que la acompaña. 

E l poema titulado Juan el santero (p. 160) 
es malicioso en su tendencia y en las alusiones 
injuriosas que se hacen á los individuos de 
los institutos regulares. 

En las p. 219 y 220 también se contie
nen alusiones torpes y ofensivas á las perso
nas devotas ó revestidas de carácter sagrado. 

Tropezandose pues á cada paso en este 
libro con asuntos lascivos y obscenos amen de 
algunas indirectas ó alusiones marcadas á per
sonas sagradas, y por otra parte no teniendo 
ningún mérito las composiciones absolutamen
te exentas de malicia, juzgamos que toda 
persona honesta y timorata debe de abstenerse 
de leer La biblioteca de un ciego. 

3 0 0 . L O S C E L O S , comedia en tres actos 
escrita en francés por Mr . Bagard y Lauren-
cin (acomodada á la escena española por 
D . G. F.Coll) , representada por primera vez 
en Madrid en el teatro de la Cruz el dia 17 
de septiembre de 1842: un cuaderno en 4.° 
marquilla. 

Esta comedia es por lo menos peligrosa 
ya en razón de la situación risible en que se 
coloca á una mujer prudente y cariñosa que 
temiendo justamente los riesgos de la vida 
disipada y de las diversiones ocasionadas 
quiere apartar a su marido de tan fatal ca
mino, ya por las máximas que este profesa 
en cuanto á la libertad, mejor diremos l i 
cencia de las personas casadas, ya en fin por 
el papel equívoco y nada favorable á su ho
nor que hace Luisa. Un D. Aniceto Remola
cha, cortejante de por vida, fatuo y presu
mido como hay muchos, en su odio á los 
maridos prorumpe en expresiones mal so
nantes y aun demasiado libres. 

La escena 9. a del acto I entre Luisa y 
Lavalle (el marido á quien importuna el acen
drado amor de su esposa) es bastante apasio
nada. 

Por estas consideraciones repetimos que 
nos parece peligrosa la lectura y mucho mas 
la representación de esta comedia. 

M A D R I D , 1849.= Imprenta de D . JOSÉ F É L I X PALACIOS, editor. 


